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FRONTIS. A. 

Guayaquil, Julio 14 del 2020 

TEST 
Señor 

HENRY TORAL ABAD 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con manifestarle que el día de hoy, en la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía FRONTI $. A. constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abg. MARCOS DIAS CASQUETE, el 24 de Junio de 1997, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Julio de 1997 se decidió por unanimidad de 

votos reelegirlo a usted como Gerente General de la misma, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

en forma individual. 

Muy atentamente, ,   
    

   

  

   

    

   

  

Teófilo 

Secretario 

TORAL ABAD HENRY FABIAN, con cedula de identidad 091182734-3 acepto el cargo de Gerente 

General de la compañía FRONTI 5.A., para el cual ha sido reelegido en Guayaquil el 14 de Julio 

del 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.733 

FECHA DE REPERTORIO: 14/jul2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 
A O O a a a a a a a a. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil veime queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRONTI $S.A., a 

favor de HENRY TORAL ABAD, de fojas 46.341 a 46.344, Libro Sujetos 

Mercantiles número 7.942. 

ORDEN 19033 

DANI II POP 1ERDOr Ido. 

Guayaquil, 16 ee julio de 2020 

RLVISADO POR LL   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exefusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo estableridog/en cl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

a 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


